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ACTA DE ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS No. ______/__


En la ciudad de Girardot, a los               días en letras                 (   ) días del mes de                    de    _ mes en letras       del año _____ año en letras ______ (      ), siendo las          , se define por los funcionarios ___Nombre(s) y cargo(s) del colaborador(es), ___Cargo___ del proceso __________________, que en cumplimiento de las determinaciones del Procedimiento de Gestión Documental, se destruirán los documentos relacionados en Inventarios adjuntos a esta  acta. 

Lo anterior, en concordancia con lo reglamentado en el Acuerdo No. 042 de octubre 31 de 2002, emitido por el Archivo General de la Nación: Articulo 4º, que refiere: “Parágrafo: Los documentos de apoyo no se consignarán en la Tabla de Retención Documental de las dependencias y por lo tanto pueden ser eliminados cuando pierdan su utilidad o vigencia, dejando constancia en Acta suscrita por el respectivo jefe de la dependencia”. 

Y lo dispuesto en el Acuerdo 039 de 2002, Artículo 1º, emitido por el Archivo General de la Nación, Aplicación de Tablas de Retención Documental: “Los documentos a eliminar de acuerdo con la Tabla de Retención Documental se destruirán y se dejará constancia en Acta que será suscrita por el Presidente del Comité de Archivo, el Jefe de Archivo y el de la dependencia respectiva”.

Para constancia firman por quienes en intervienen, en la ciudad de Girardot, a los _ días en letras     (    ) días del mes de        mes en letras        de        año en letras       (año). 




_________________________________
Nombre:
        					                     
	    



____________________________________        
Nombre:           
Coordinación Administrativa		        



Anexo: Inventarios documentales.
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